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Hojas de afeitar afiladas. sueltas o en lleje:

1 - De acero fino al car;bono ...

2 - Las demás

===c==:=e=_==

190 pesetas millar
de hojas.

2· pesetas/unidad.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrara en vigor el
día de su publicación en el ~Bojetín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña'
a diecisiete de agosto de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

AGUSTlN COTORHUELO SENDAGüRTA

DECHET02Il8/1973, de 17 de agosto, por el que se
modifica la partiaa al(H1CdG¡ía 2~U;D,' reno/es y Je
nutes-alcoholes.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, ·autoriza,
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de coni'\;rmidad con Jo dispuesto I

on el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o poticiones que consideren convenientes en relación con el
Arance! de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha. disposiCión y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor~

tación, se ha estí mado .conveniente modfticar la partida aran
celaria veintínueve punto caro seis.

F;n su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, núnwro cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Conse!o le
Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de mil
rlovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Queda modificado el vigente Arancel da
AdLL:nas en j~ forma que figura a continuación:
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Derechos anuicelaríos

Partida
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29.06

A

I

IIFenoles y fenoles-alcoholes.

IMonofenoles:

1 - Fenal y sus sales

At'ti(:ulo Definitivo

%

1

Transitorio
coyuntural

%

2 - Crpsoles, xilenoles y sus sales:

a) Ortocresol
b) Los demás

3 - Timol y sus sales,. , .
4 - Alfanaftol y sus sales -
5 - Betanaftol y sus sales
6 - OcUlfanol y nonilfenol y sus sales ..
7 - Ortofeni1fenato sódico
8 - 4.4'-isopropilidéndifenol
.9 - Los demás monofenoles y Jos derivados halogenados, sulfo·

nadas, nitnidos, nitrosadosde los monofenoles ....

B Polífenoles:
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1 - Pirocatequina, rosorcina e hidroquinonay sus sales
2 - Los demás polifenoles y los derivados halogenados. sulfona.

dos, nitrados, nitrosados de los polifenoles

Fenoles-alcoholes
i

4,5

1.

13

14,5

11,5

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará, en vigor el
día de su publicación en el ..Boletin O!kial del Estado_.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil 'novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

ORDEN de 23 de julio de 1973 por la qUe se 'modi
fica el Convenio para la Ordenación del Precío del
Plomo.

Ilustrísimo señor:

Por Orden d~ este Ministerio de 8 de junio de 1973 se aprobó
el Convenio para la Ordenación del Precio .del Plomo.

En la cláusula quinta del citado Convenio se estableció en
;:>79 pesetas la tonoJada la cantidad a. aportar al Fondo de Re·
gulación de Precios por tonelada de plomo metal vendida. Se
añade qUe dícha cifra podrá ser modificada si circunstancias
excepcionales lo uwnsejan, a propuesta de la' Comisión de Ges
tión y Vigilancia del, Convenio.

Se ha he'unido la citada Comisión de Gestión y Vigilancia.
teniendo en cuenta el alza extraordinaria que ha experimentado
en el. mércado de Londres el precio del plomo, 10 que obliga a
rectincar la cantidad a ingresar en el Fondo de Regulación de
Precios.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.'" Se modifica la cantidad máxima a aportar al Fondo de
Regulación de Precios de que se trata en la cláusula quinta del
Convenio de Ordenación de Precios, aprobado por Orden de a
de junio· de 1973, estableciéndose que la carttidad máxima a in·
gresar por tonelada de plomo metal vendida no podrá exceder
de 1.879 pesetas.


